
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En atención al memorial antecedente, se concede a la parte demandada, un 

término adicional de 5 días a partir del día siguiente de la notificación de este 

proveído, para materializar la caución fijada en el auto No. 138 del 21 de 

febrero de 2023.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

Radicado 2023-00026-00 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Asociación de Arquitectos e Ingenieros 
Especializados para el Desarrollo Sostenible, LA 

AIE 

Demandado CONSORCIO VYB INTERVENCIÓN VIAL y sus 
integrantes: BROKA Construcciones e 
Interventorías y YEZIDT CORNEJO OCHOA 

Sustanciación 114 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 034 del 03  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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